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SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 17 DE 2017

(mayo 9)
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 11:00 a. 

m., el día martes 9 de mayo de 2017, se reunieron en 
el recinto de esta Célula Legislativa, los Miembros de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente con el 

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día martes 9  

de mayo de 2017
Hora: 11:00 a. m.

I

II
 
 

III

Citados: al debate de control político al señor Minis-
tro de Salud, doctor Alejandro Gaviria y al señor Su-
perintendente de Salud, doctor Norman Julio Muñoz, 

relacionado con el estado actual del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (“SGSSS”), en cumplimien-
to a la Proposición número 09 de 2016, suscrita por el 
honorable Senador Iván Duque Márquez.

1. ¿Cuál es el nivel de cobertura en salud (número 

2. ¿Cuál es el objetivo misional del SGSSS colom-

3. ¿Qué estrategias se están implementando para au-

4. ¿Qué indicadores de calidad se tienen para el 

5. ¿Cuáles son las metas trazadas por el gobierno 

6. De acuerdo a la pregunta anterior ¿cuál es el esta-

7. ¿Cómo se va replantear el sistema con los cam-

8. ¿Qué cambios en los indicadores de cobertura y 
calidad en salud se plantean con la inclusión de Salud 

12. ¿Cómo se plantea la utilización de nuevas tec-

14. ¿Cómo se plantea obtener nuevos recursos para 

15. ¿Qué papel van a desempeñar las cajas de com-

16. ¿Qué indicadores existen sobre negación de me-
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18. ¿Qué medidas, por parte del Ministerio de Salud 
y la Superintendencia Nacional de Salud, se han imple-
mentado y se tiene previsto implementar contra fraude al 
sistema, tales como, pero sin limitarse a recobros, falsas 

19. ¿Qué política de medicamentos se piensa imple-

20. ¿Cuáles son las estrategias frente a la inoperan-
cia de las EPS en los casos de no autorización de me-

-

la entrega de medicamentos y tratamientos ¿cuáles son 

-
nales necesitan solicitar autorización de medicamen-

-
tados y no tengan inconvenientes en el momento de 

En caso de no ser aceptado el traslado de un paciente con 

IV

V

El Presidente,
Fernando Tamayo Tamayo.

El Vicepresidente,
José Alfredo Gnecco Zuleta.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

Muy buenos días a los Senadores, a la Senadora 
María del Rosario Guerra, a la señora Viceministra de 
Protección Social, doctora Dávila Guerrero y a todos 
los asistentes, damos comienzo a la sesión del día de 
hoy, siendo las 11:00 a. m., señor Secretario sírvase ve-

Sí señor Presidente, honorables Senadores. 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Celis Carrillo Bernabé

Elías Vidal Bernardo Miguel
Guerra de la Espriella María del Rosario
Navarro Wolff Antonio José
Tamayo Tamayo Fernando.

Guerra de la Espriella Antonio

Casado de López Arleth Patricia
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Gnecco Zuleta José Alfredo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Suárez Mira Olga Lucía

en la Comisión Tercera del Senado.

Sírvase leer el Orden del Día, una vez tengamos 

Sí señor Presidente, está leído el Orden del Día 

-
dremos en consideración: Señor Secretario, le solicito 

-

Señor Presidente, reposa en Secretaría una nota del 
señor Ministro de Salud, doctor Alejandro Gaviria, 

-
tia, Secretario General Comisión Tercera, honorable 
Senado de la República, referente a excusa citación 
Proposición número 16, respetado doctor Oyola, en 
atención a su comunicación por medio de la cual, me 
citan a la sesión de Control Político de la referencia, 
a realizarse este martes 9 de mayo, solicito de ma-
nera respetuosa se sirva extender excusa al honora-
ble Senador Citante, y demás integrantes de esa Cé-

martes 9 de mayo, me encontraré en el municipio de 
Buenaventura, convocado por el señor Presidente de 
la República; no obstante, conocedores de la impor-
tancia del tema y de acuerdo con el inciso 2° del ar-
tículo 208, Constitucional, asistirá en representación 
de este Ministerio la doctora Carmen Eugenia Dávila 
Guerrero, Viceministra de Protección Social, la cual 
se encuentra en el recinto, señor Presidente esa es la 

informa su asesor.
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está presente la viceministra, no ha llegado el Super-

y no hacerse presentes, entonces damos comienzo al 
debate, dándole la palabra al senador citante Senador 

-
cionarios en una condición de defensa, los invitamos 
a participar en un plan de buscar soluciones a los pro-
blemas, y entonces ojalá estemos muy atentos a la for-

-

Muchas gracias señor Presidente, un saludo a los 
compañeros de la Comisión, a la señora Viceministra, 
tuve la ocasión de dialogar telefónicamente con el Mi-

-
ñor Presidente de la República, lo envió a la ciudad de 
Buenaventura a atender una de las situaciones hoy de 

-
lantar este debate.

entremos a hacer una evaluación muy sincera sobre el 
estado del sistema de salud en el país y poner sobre la 

-

-

empezar por hacer una reseña, en el título del debate 
-

sistema de salud, siempre se genera como una especie 
de satanización, o de demonización de la Ley 100 y a 

cobertura en salud.
De hecho cuando uno mira las cifras, es bastante 

en el país, del Instituto de Seguros Sociales, era apro-

50 Cajas en el momento, era cercana al 12% y teníamos 
-

tenía una cobertura en ese momento del 37%, lo cual 
comparado con otros indicadores internacionales, nos 

-
portante contar en términos de cobertura Senador Ta-

llegó a una cobertura de atención del 97%, inclusive 
en materia de salud preventiva también es importante 
señalarlo, vimos cómo la vacunación, de la triple viral, 

con el DPT, llegó al 91%.
Empezar por ahí me parece importante, para mos-

-
-

problema estructural del sistema, la Ley 100, fue con-

-

de salud, versus el régimen subsidiado y la verdad es 

mucho más acelerado en el régimen contributivo, em-
pezó a ser vs. el régimen subsidiado.

Esto genera, un problema de carácter estructural, 

-
ma General de Seguridad Social en Salud, en cuanto 
al número de miembros del régimen subsidiado, hoy 
estamos hablando de 23.000.000 millones de personas 

han venido haciendo por parte de instituciones, como 

-
-

solamente la vendremos a ver hacia el año 2027.
-

grandes interrogantes sobre ¿cuál va a ser la presión 

-
-

sobre la disponibilidad, la capacidad de la atención y 

parece importante empezar por algo.
Hablemos del tema de la infraestructura, de salud 

en el país, hoy podemos estar hablando cerca de 48.572 
IPS en el país, de las cuales aproximadamente el 97% 

públicas, mire esto Senador Navarro, la concentración 
territorial, el 26% de las IPS, están en Bogotá, Sena-

infraestructura del sistema, para poder irrigar cobertu-

esto, si vamos a hablar de la sostenibilidad del sistema, 
vamos a hablar de la infraestructura, importante saber 

estamos en 1.5 camas, Senador Bernardo, tenemos 1.3 
-

dad del asunto Senador Araújo, estamos hablando de 
0.14 camas en cuidados intensivos y tenemos una re-
lación, de 0.02 ambulancias medicalizadas en todo el 
país por cada 1.000 personas, esas vulnerabilidades di-
gamos si yo les sigo dando los números así, usted dirá 
bueno son números sueltos, no los deberíamos ver de 
esa manera, mirémoslos en comparación con la OCD a 
donde nosotros aspiramos llegar y donde se nos anun-

incorporación.

por cada 10.000 personas, en Colombia 15, tenemos 
en la OCDE, cerca de 32 médicos por cada 10.000 y 
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en Colombia 14, en la OCDE 88 enfermeras por cada 
10.000 y en Colombia 6.2, eso frente a la OCDE, pero 

con relación a Brasil; o a Chile o a México, la disponi-
bilidad de infraestructura para atender las necesidades 

-
sión sobre las demandas de infraestructura.

-

de la mortalidad, por incidentes de salud, es preveni-
ble en el país, 65% de las atenciones en el último año, 
corresponden a enfermedades, no transmisibles y eso 

las enfermedades cardiovasculares, las respiratorias, la 
diabetes mellitus, el cáncer, en el contexto del enve-
jecimiento de la población Senador Tamayo, hoy Co-
lombia tiene 5.000.000 de mayores de 65 y en el 2.050 
serán 15.000.000 millones de personas mayores de 65.

Se envejece la población y hay una creciente pre-
valencia de ese tipo de enfermedades; uno podría decir 

prevalencia del VIH Sida, entre el año 2008 y hoy, esa 

grande de 16.7 casos por cada 100.000, a cerca de 25.6, 
entonces pregunta uno, dentro de la estructura sosteni-

-
ciendo, enfermedades trasmisibles y no trasmisibles 

-
tructura, eso ya de por sí, debería estar en una muy bue-
na planeación de la capacidad de respuesta en términos 
de recursos a todo el sistema.

-
-

nen cobertura, cerca del 33% aducen desinformación, 

hoy y teniendo además el derecho de buscar la aten-
ción de urgencia, estamos hablando de una amenaza 

-

por un sistema estructural de control de riesgos; hay 

una concentración de la provisión del sistema; Fedesa-
rrollo, por ejemplo, entra a hacer una evaluación cruda 

el régimen contributivo sea un problema estructural, 

ómo se van a registrar, 
hay algunos temas relacionados con la composición de 
la UPC, hay muchas fallas regulatorias en términos de 
precios de medicamentos, y hay abusos en la integra-
ción vertical de las empresas prestadoras de servicios, 

é ha dicho por ejemplo el señor Ministro de Salud al 
-

tengamos los recursos, para garantizar esa cobertura, 

fallas en materia de la provisión, con los especialistas, 
frente a las necesidades de salud y ha planteado un inte-

é debe ser atención de urgencias 
é

tipo de servicios podrían entrar por atención prioritaria 
y diferenciarse.

Le ha hecho mucho daño también a la sostenibili-
-

to persona, terminan muchas veces chocando con los 

el ingreso de nuevas tecnologías y la forma como esas 
nuevas tecnologías, si son más baratas pueden entrar a 
dar una mejor prestación del servicio, cómo se regis-

é
serias diferencias, entre las atenciones de corto plazo y 
las estructurales de largo plazo; dentro de las propues-

-
ción, pero claramente viceministra y a mí me parece 

para eso.
-
-

les reduciendo la prevalencia de esas enfermedades di-

eso es muy compleja muy difícil y el Ministerio siem-
pre termina en una situación prácticamente de dilema 

largo plazo; al país le hace falta una política farmacéu-
tica mucho más transparente donde se pueda también 
incentivar la industria nacional y donde esa industria 
nacional pueda tener unos marcos de competencia mu-

-
chas veces se termina premiando, al importado o a la 
multinacional.

hayan multinacionales, no se trata de eso, pero sí se tra-
ta de mirar, si la política farmacéutica está permitien-

el país, para encontrar soluciones, a esa provisión de 
-

cesidad de buscarle nuevos recursos al sistema y eso 

nuevos impuestos, inclusive a mí me ha tocado ser par-
te de esa controversia, donde las verdades terminan es 

otro impuesto, es ¿c
muy bidimensional para enfrentar los problemas de 
hábitos de consumo que están relacionados desde el 
punto exponencial de las enfermedades cardiovascula-
res y respiratorias.
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Ley Estatutaria; dicho todo esto hablemos de algunas 

más gratuito y al mismo tiempo más ilimitado y eso 
-

sistema de salud, de los Estados Unidos para utilizar 
-

esté
en Colombia los gastos de bolsillo dentro de la estruc-
tura general del sistema, es inferior al 12%, cuando en 
países como México, es el 33 o 34%.

del Estado y donde hay tan baja participación, en el 

si vamos a poderle garantizar al sistema los recursos 
para su supervivencia; también la Corte Constitucio-

una calculadora, decide por la vía de las sentencias una 
serie de medidas como si nosotros fuéramos y tuvié-
ramos las minas del rey Salomón en el Ministerio de 
Hacienda, entonces garantiza lo más ilimitado posible 

-

é é no 
se accede.

motivando y apoyando la red hospitalaria para pres-
¿Cómo 

se está comportando el sistema de aseguramiento?, y 
aquí quisiera traerles unos datos de la Asociación Co-
lombiana de Clínicas y Hospitales a junio 30 de 2016, 
Senador Tamayo, hicieron una muestra de 146, institu-
ciones prestadoras, ¿sabe cuánto registraron de deuda 
el sistema con ellos?; 5.7 billones de pesos, estamos 
hablando
a generar un efecto de cascada negativo, no le pagan a 
las clínicas, no le pagan a los médicos, no le pagan a las 

con un alto endeudamiento mientras se les giran los pa-
gos de las deudas con unos descalces grandes de tasas 

sistema no puede seguir así.
La deuda de las EPS, del régimen contributivo, con 

ó a los 2.7 
billones de pesos y el 54% de esa cartera morosa es de 

entonces uno empieza a preguntarse si esa deuda se 
debe a más de 90 días y el sistema de salud, aporta 

¿dónde está?, como se están produciendo esos giros, 
porque no se producen a tiempo y qué medidas de Es-

a tener un tratamiento severo por parte de la Superin-

Miren esto de esta deuda las EPS, privadas en ope-
ración son responsables de 2.3 billones de pesos y de 

son la Nueva EPS, está también, Coomeva, y Cafesalud 
EPS, ahora cuando hablamos del régimen subsidiado 

de 2.2 billones de pesos, entonces, Senador Tamayo, 
como Presidente de la Comisión Tercera del Senado, lo 

-
cit crece, hay más personas en el régimen subsidiado, 
estamos teniendo problemas para el pago a la red de 
hospitales, crecen todas esas enfermedades no transmi-
sibles, y hoy necesitamos más recursos presupuestales 
en el Ministerio para cumplir la labor de prevención.

recaudo del IVA, según la famosa reforma tributaria es-

$250.000.000, correspondientes al impuesto al tabaco 

le da Senador Navarro, ahora el Ministerio de Hacien-
da, al Ministerio de Salud, con la Adición Presupuestal, 

la capacidad de atender el régimen subsidiado de sa-
lud en este país; entonces mañana y la próxima semana 
Senador Bernardo Elías, cuando vayamos a discutir la 

Defender la salud de este país, si no se hace esa 

ónde van a surgir las nuevas 
fuentes, y cómo vamos a favorecer la red preventiva, y 
có
se están presentando en la red hospitalaria; cuáles son 

con algunos de ustedes con algunos cuántos; yo diría la 
enfermedad de la tutelita, es apelar constantemente a la 
tutela para poder tener el servicio, independientemente 
de cuándo vendrán los giros, acumulando todavía más 
problemas de sostenibilidad para la red.

dos caras de la moneda frente a calidad, señor Superin-

todos esos avances en cobertura, Colombia ha logrado 
reducir frente a otros países en comparación, el número 

una dolencia y puedo ver al primer, médico, en eso Co-

el servicio empieza a decrecer de manera estructural la 
percepción sobre la calidad.

¿Cuánto se demora una intervención?, ¿cuánto se 

desmejorar de manera estructural la percepción del ciu-
dadano sobre la calidad del servicio; ojo con eso, las 
propias encuestas de calidad de vida, nos están dicien-

-
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-

se hacen en el país, estén relacionadas con el tema de 

y a las propuestas señora Viceministra, para escucharla.
La conclusión, es cómo estamos y como vamos la 

acá hacer este debate, simplemente como una especie 
-

llamemos al pan, pan y al vino, vino y ustedes nos ha-
blen con toda la sinceridad, de la aplicabilidad de esa 

-
ceministra; y así
compromiso de los miembros de la Comisión Tercera, 
de la discusión de esa Adición Presupuestal, desnudar 

y lo haya hecho en bancada desde el Centro Democrá-

como Comisión, ir a exigirle al Ministro de Hacienda 

-
gimen subsidiado para la vigencia de este año.

la política de salud, se llama “prevención, prevención, 
prevención”, para resolver un problema de carácter es-

políticas de higiene, para ir reduciendo la incidencia 
y la prevalencia de las enfermedades transmisibles y 

-

una formalización laboral de manera estructural con in-
gresos permanentes, el sistema va a tener siempre esta 
amenaza del mayor crecimiento del régimen subsidia-
do vs: el contributivo; tercero señor Viceministro, se-
ñor Superintendente, planteemos acá ¿
carácter regulatorio podemos imponer para sancionar a 

-

descuento a los hospitales, es robar a los hospitales, 
ellos ya prestaron el servicio, están obligados por ley a 
hacerlo, y los demás en la comodidad de los escritorios 

-
-

poremos en la discusión políticas públicas del país, el 
factor de la calidad sobre la base de las encuestas de los 

-

abrirle camino a eso.
Hay unos temas de detalle, pero nosotros tenemos 

todas las historias clínicas en línea, para mejorar la aten-
ción en lugares remotos y poder buscar, todavía más el 

-
ción en todas la red del sistema; señor Superintendente, 

datos abiertos, lo otro ¿cómo vamos a hacer una mejor 
evaluación de los precios de los medicamentos, y cómo 
podemos también permitirle a los usuarios por ejemplo 
a través de aplicaciones móviles, estimuladas por uste-
des que puedan hacer comparadores de medicamentos 
y ojo con esto, mucho cuidado y mejores sanciones se-
ñor Superintendente cuando se presenta ese contuber-

del medicamento con la red de médicos en el país, y eso 
-

-
nas en unas zonas del país, donde hay unos carteles y 
hay una incidencia por encima del promedio de cual-

-
des huérfanas y por esa vía estigma el sistema como lo 
hemos visto en el caso de Sucre o Córdoba, Senadora 

-
tical, ha habido una gran discusión sobre integración 

-

va la política de trasplantes, entonces usted me dirá se-
ñor Araú

si tenemos una mejor política de trasplantes y se hace 
el trasplante, la posibilidad de mantener la vida de ese 

ántos ahorros le podrían 
representar al sistema.

todo el mundo, pero sabe una cosa Senador Navarro, 

tienen hoy por la Ley Estatutaria, casi la gran mayoría 

-
blación del régimen subsidiado sea consciente de esa 

-
vicios de urgencias, y lo haga masivamente y colapse al 

cómo se va a ir manejando esa apertura, esa liberaliza-
é es priori-

é

Senadora María del Rosario, si usted yo la invito a cine, 

toca esperar a la función de más tarde; si yo lo invito 
a usted a almorzar Senador Araújo, a usted a algunos 



GACETA DEL CONGRESO  388  Miércoles, 24 de mayo de 2017 Página 7

y no hay mesa, nos toca irnos a otro restaurante, en el 
caso de la red hospitalaria no.

-
temente de la capacidad y eso es importante ponerlo 
presente en los asuntos de sostenibilidad del sistema, 

vida cotidiana, señor Superintendente y usted lo sabe 

de acá con el liderazgo suyo con ese compromiso de 

con la manera vamos a hacer más sostenible, el sistema 
de salud en Colombia, no podemos seguir con paños 

-

un contexto de crecimiento de la población, en un con-
texto de enfermedades cardiovasculares, o respiratorias 

muchísimas gracias.

decisorio.

En consideración el Orden del Día, sigue la discu-

Sí lo aprueban señor Presidente. Someto igualmente 
a consideración las Actas números 13 y 14, correspon-
dientes a las sesiones del día 19 y 25 de abril de 2017.

-
tario, y ya fueron entregadas a cada uno de los inte-
grantes de la Comisión; ¿continúa la discusión, va a 

Sí la aprueban señor Presidente, hay una proposi-
ción señor Presidente, suscrita por el Senador Anto-

el próximo 23 de mayo, sobre la formalización laboral 
en el puerto de Buenaventura, los gerentes de las ter-
minales Sociedad Portuaria y Regional de Buenaven-
tura, Compañía de Puerto, asociado CONPAS, grupo 
portuario, sociedad portuario – industrial agua dulce, 
terminal de contenedores de Buenaventura; al Presi-
dente del Sindicato Unión Portuaria de Colombia, John 
Jairo Castro Balanta, al Presidente de Sintramarítimo 
Idelfonso Landázuri, y a los gerentes de las operadoras 

aeroportuarios en Grenales Sianca ecofertil, Almaviva, 
Datacontrol y demás como se recordara este debate fue 
aprobado el pasado 21 de marzo y a él están citados 
igualmente, el Ministro de Trabajo y la Superintenden-

-
le, lo importancia de su asistencia personal, solicito de 
tal manera atenta a la mesa directiva de la Comisión se 

institucional. Esta leída la proposición señor Presiden-
te, en adición a la número 13.

Antonio Navarro Wolff.

La principal él.

Exactamente muy bien, en consideración, la Propo-

Sí la aprueban señor Presidente.

-
-

un análisis profundo, por parte de las autoridades, o de 
los funcionarios responsables del sistema de salud y 

formulen políticas con las cuales realmente se puedan 
encontrar salidas al problema.

Seguramente la Viceministra, nos va a hablar de 

han hecho muchas cosas en diversos momentos adi-
cionando recursos, acompañando supuestos esfuerzos, 
del Ministerio, pero el problema sigue creciendo y no 

pueda traer a esta Comisión respuestas muy concretas 

funcionarios responsables de situaciones tan concretas 

-
lidas se pueden tener en cuenta para resolver el proble-
ma; continuamos con el debate ha solicitado la palabra 
el Senador Fernando Araújo, y luego la Senadora Ma-
ría del Rosario Guerra, tiene la palabra Senador Araújo.
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Muchas gracias señor Presidente, felicitar al Sena-

hecho ha sido muy claro, ha hecho un diagnóstico muy 
completo del sistema de salud en Colombia, y me pa-

este y precisamente señor Presidente me sumo a las pa-

del señor Ministro de Salud, yo creo y lo digo con el 

apagando incendios.
De todas maneras pues saludo la presencia de la se-

ñora Viceministra, la presencia del señor Superinten-
dente, y pues por supuesto un saludo especial a todos 
los colegas, me voy a referir a 4 temas estructurales 

con un asidero académico sino con un asidero popular, 
-

munidades, tienen preocupados a los colombianos, son 

debe prevenir al cual debemos empezar a trabajarle y 
luego me voy a referir a dos temas más del orden local 
y regional.

no sienten una buena calidad en el sistema de salud en 
Colombia, yo creo y lo señalaba la presentación del Se-

-
moción de la Ley 100 se ha avanzado muchísimo en 

a pesar de la buena cobertura, una buena calidad, el 
84% de los colombianos según la encuesta de Gallup, 

de salud en calidad y en cobertura está empeorando; 

pasó el ministerio al cuestionario de este debate, uno de 
ellos es la baja, el bajo logro en la meta de infraestruc-

-
lamente en la discusión de la Adición Presupuestal, no 
hay no se está cumpliendo con lo dispuesto en la ley de 

colombianos necesitamos muy buena infraestructura 
en salud, buena dotación en los hospitales públicos, los 
hospitales privados, nosotros en campaña me acuerdo 

-
logía y aumentar su infraestructura.

hospitales públicos y a los hospitales privados es fun-

en paralelo a la Adición Presupuestal, una reforma a la 
-

-

sos para ofrecerle crédito a los hospitales y mejorar la 
-

puntos importantes hoy; hay una baja, un bajo logro de 
-

y en eso me meto en el segundo punto.

nosotros recibimos de la ciudadanía, en ese permanente 
-

con razón, no solamente es un tema de percepción sino 

la asignación de las citas con los especialistas y por eso 

especialistas se debe a varias cosas, primero a falta de 
información, integración entre, el sistema de salud y las 
universidades formadoras de médicos; los médicos no 

del sector salud.
El problema de pertinencia se da en la formación en 

-

trabajar dos y tres turnos en un solo día, son horas muy 

contravía con la buena prestación del servicio; no es lo 

-
tes sin descanso y después de haber hecho un turno ir 
a otro hospital a prestar otro turno, a realizar otro tur-
no, para poder cumplir algunos propósitos, me llamó 

enfermeras, me llamó la atención tremendamente, el 
indicador de médicos por cada 10.000 habitantes era de 

pues también afecta la calidad en Colombia y es parte 
del problema de la mano de obra.

pesos mensuales, $40.000 pesos mensuales era la idea 

le llegue al usuario, cuando tú te robas un peso de esos 
$40.000, enseguida colapsa el sistema completo, yo 

-
cesita penas más severas en muchos sectores, eso no 
es como lo llaman ahora, populismo punitivo, no, yo 

por la vía de la corrupción, de los recursos sagrados 

los colombianos.

-
-
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recuerdo cuando yo era un adolescente el país estaba 

-

-
ría del Rosario Guerra, presentó un proyecto de ley, de 

la punitiva como la sanción social.

Señora Viceministra, señor Superintendente, uste-

están plagadas de corrupción, eso va de la mano, si una 

-

y mantuviera la corrupción, la corrupción es el cáncer 
del sistema.

El caso de Saludcoop, fue un caso aberrante, y es un 

-

-
sación familiar, y gran parte del problema de las cajas 
de compensación familiar, son las EPS, de las cajas de 

-
sucre, plagado de corrupción, tan grande la corrupción 

-

de corrupción ahí denunciados aún no han sido pena-
lizados, esa no es responsabilidad de ninguno de uste-
des dos, usted puede coadyuvar, lo haremos nosotros 
también, es responsabilidad del sistema judicial y de 

vehemencia y toda determinación.

El cuarto punto señora Viceministra, usted lo cono-

el precio del acceso a los medicamentos, cuando los 

dicen, siempre nos mandan Ibuprofeno, es el único 
-

presentar una tutela, yo no sé si nosotros pudiéramos 
pensar por hablar de manera propositiva, en un proyec-

-
ferencial del sistema de salud.

la tutela de salud, sature el sistema judicial, yo creo 
-

industria farmacéutica, dejen de presionar la utilización 

-

-
ma en el sistema de salud en Colombia, y son los ex-

profeso la solidaridad con los hermanos venezolanos, 

y por la recuperación de la libertad de su país, pero 

vive el hermano país; sin embargo no podemos por ser 
solidarios con Venezuela, y con los venezolanos senci-
llamente, hacer la del avestruz y tapar el problema, yo 

-

Madres embarazadas solo en Cartagena, es un titu-
lar de hoy en el periódico, 150 madres embarazadas 
han sido atendidas en Cartagena, embarazadas venezo-
lanas todas, todas embarazos de riesgo, todos embara-

pesos, el año pasado le costó la atención a Cartagena, al 
Distrito de Cartagena, la atención de extranjeros el año 
pasado; y voy cerrando señores televidentes y colom-
bianos y compañeros, con dos temas; uno regional y 

-
cional, pero voy a referirme al tema de Carmen de Bo-
lívar, en una EPPH, en agosto del 2016, hace 9 meses, 
estuvo el señor Ministro de Salud, en el municipio de 
Carmen de Bolívar, reunido con los padres de las niñas 

-

y están convencidos de eso, yo le creo a esa familia, 
uno a veces sabe, pero no tengo cómo comprobarlo, el 

si lo tienen, tienen problemas de salud, si lo tienen y el 
señor ministro reconoció eso, en agosto del año pasa-
do, y se hizo unos compromisos, el primer compromiso 

Universidad Nacional, revisaran el estudio sobre la va-
cuna del Instituto Nacional de Salud.

hasta la fecha no se ha resuelto ese problema, como 
le digo para mí esa discusión es secundaria, para mí 
lo importante es la prestación adecuada del servicio de 

el Ministro de Hacienda a dar una dotación especial, 

-
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niñas viven en sector rural, en los Corregimientos del 

muy compleja y con muy malas vías, entonces el señor 
Ministro se comprometió con un puesto de salud móvil, 

las niñas, nada de eso se ha cumplido.
Y por último se comprometió a hablar con la Su-

-

-

cierro con esto; ha habido un avance muy grande en 
Cartagena, en reducción del embarazo juvenil, el em-
barazo juvenil señor Presidente, es la peor trampa de la 

no alcanza a terminar sus estudios por supuesto no en-
tra a la educación superior y muy pocas van a acceder 
a condiciones laborales, buenas y favorables para su 

es, algunas incluso en la prostitución y en condiciones 
laborales deplorables y eso es una gran carga para toda 
la sociedad y sobre todo para su familia.

Eso se ha reducido bastante, hoy está en el 20% to-
davía falta mucho, todavía falta mucho, el objetivo del 

-

se pueda reducir a menos del 15% y lograr ahí, el obje-
tivo del milenio. Muchísimas gracias.

Gracias Senador, tiene la palabra la Senadora María 
del Rosario Guerra.

Gracias Presidente, muy buenas tardes, un saludo a 
la señora Viceministra, al Superintendente, a mis com-

muy bien planteado, el debate por parte del Senador 
-

hecho de tener una cobertura del 95%, gracias entre 
otras cosas a la Ley 100, ya de por sí muestra cómo 
este sistema de salud, hoy le permite a los colombia-
nos poder acceder al mismo, igualmente el avance en la 

y más recientemente inclusive en el tema del manejo 
de los precios de los medicamentos, esos son tres temas 

preocupantes sobre los cuales me gustaría también 

-

en salud, según la encuesta de calidad de vida, el 79% 

sea no es baja, no es tan mala la percepción, pero cuan-
do uno comienza a desagregar ya las preguntas sobre la 

atención en salud, comenzamos entonces a mirar por-

al respecto, entonces preparándonos para este debate 

Ministerio.

940 instituciones prestadoras de salud pública, las IPS, 
940 de los cuales 799 son de primer nivel y solamente 
27 son de tercer nivel, en el caso de la región Caribe 

-
-

blica, el resto de departamentos, y los departamentos 
más pobres del país, no tienen IPS, de tercer nivel o 

por sí toca movilizar al paciente, y esto genera todo 
un trauma para la familia y para el paciente y un cos-

-

Montería son casi 5 horas.

millón de habitantes 920, 930.000 habitantes, tiene un 

están acreditadas y de ellas 30 son privadas, públicas 
son acreditadas sino 6, esto también nos está mostran-

exigencia mínima de acreditación de calidad, y cuan-
do veo siempre lo relaciono un poco con mi región, 
cuando veo el caso del Caribe colombiano solo 3 ins-
tituciones de las 37 uno es un laboratorio, la otra es un 
centro oftalmológico, y la siguiente es una clínica y las 

-
mente en una ciudad hay 3 y solamente una institu-

para llevar a las instituciones públicas, a los hospitales 
-

-
ciente y mal distribuida de los médicos; en el país hay 

promedio atiende 519 personas, y hay 21.643 especia-
listas, con lo cual un especialista, debe estar atendiendo 
2.218, entonces cuando vemos cuántos de esos médi-
cos están en las instituciones públicas, encontramos 

las ESE, en total 5.339 médicos de planta en las ESE, 
en las Empresas Sociales del Estado.

nos debemos hacer es, hablando de 92.500 médicos y 
los 21.643 especialistas, en principio diría atender 519 
personas no es un mal indicador, pero si con los es-
pecialistas, entonces están concentrados en las grandes 
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redistribución de especialista, y hay regiones del país, 
-

-

sesión, entonces ahí veo un segundo tema de preocu-

número de médicos especialistas sobre todo.

trabajado, inclusive fue una iniciativa, un proyecto de 
ley de iniciativa del ex Presidente Álvaro Uribe, en la 
Comisión Séptima, era ver precisamente cómo, se au-
mentaba el número de cupos de formación de especia-

-

-

estamos cortos de especialistas, entonces, el segundo 

con el número de médicos generales y de especialistas, 

-
ca, siendo yo Ministra de Comunicaciones, impulsamos 
todo un gran programa de telemedicina y se aprobó la 

-
cisamente las tecnologías y poder por esa vía facilitar 
el acceso de los usuarios a los servicios de Radiología, 
a los Servicios de Imágenes Diagnósticas y de otro tipo 

internet, en muchas regiones del país, lamentablemente 
-

dicina, de la Telesalud, no se está utilizando como una 
de las maneras de poder, avanzar en una mejor presta-
ción del servicio.

Entonces veo, una tercera herramienta, cuando el 
país ha hecho un gran esfuerzo, de mejorar tanto el in-
ternet, como la telefonía móvil, hoy cuando tenemos 

celular y ya muchas aplicaciones de teléfonos móvi-
les le permite a los usuarios acceder a aplicaciones en 
salud, no solo para citas sino también para atención, 

-
liar fue fundamental en la sociedad colombiana no solo 

psicólogo, de solución de problemas de pareja y fuera 
de eso, el médico familiar contribuye a evitar la presión 
sobre las salas de urgencia, el médico familiar es una 

poder orientar hacia dónde debe dirigirse el paciente 
una vez tenga esa primera atención.

Eso se aplica en Inglaterra, se aplica parcialmente 

no son los tradicionales como por ejemplo el aumento 
de la adicción a sustancias psicoactivas en jóvenes o el 

aumento de la depresión en el adulto mayor, son dos 
-

la gran misión, el gran estudio de envejecimiento po-

tiene el gobierno para en materia de salud, comenzar 
a atender ese gran reto del envejecimiento poblacional 

dice la segunda propuesta de una mejor distribución de 

es precisamente la de facilitar la formación de especia-
listas, una tercera propuesta en este sentido; como les 
comenté ahora hay 799 IPS, publicas de primer nivel y 
cuando uno va a ver son normalmente instituciones en 
un deterioro, no solo no tienen sino Ibuprofeno sino el 
deterioro de su infraestructura, los centros de salud de 
las zonas rurales colombianas no existen, entonces por 

-

atienden las zonas rurales y las zonas más apartadas, y 

caso de La Mojana unas compras importantes de lan-

ambulancia, necesitamos hospitales móviles, hospita-

en las zonas de combate para atender zonas lacustres y 
para atender zona de difícil acceso, sacar a un paciente 

-
sivamente por área, cuánto vale una avioneta o un cupo 

-
da a Villavicencio por barato vale entre 600 y $800.000 

los momentos digamos donde hay guerras o en zonas 
apartadas, yo lo hablo sobre todo las lanchas hospital y 

marginadas y a esas zonas lacustres.
El otro tema con relación a la atención y lo tocó el 

Senador Fernando Nicolás Araújo, el domingo estuve 
en un recorrido por los municipios del oriente cundi-

medicamento, entonces le dice vuelva en ocho días y 
cuando vuelven en ocho días ya pasó y se les venció la 
orden y mientras van por la orden ya el medicamento se 

-

meses sin poder acceder al medicamento.
-

entrega de medicamentos, entonces ahí sí la Superin-
tendencia de Salud debería dilatoriamente estar moni-
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-

medicamento.
-

de los temas primero es la corrupción en salud y tengo 

Sucre y Córdoba tiene hoy dos grandes escándalos de 

otras regiones de Colombia, pero afortunadamente la 
Fiscalía y en gran medida por denuncias nuestras en 
el caso del departamento de Sucre, por denuncias de 
personas de mi partido se denunció los falsos enfermos 

hay la Superintendencia tiene una responsabilidad im-
portante la Superintendencia de Salud.

si hubiera estado 30 días en la UIC y como si los 30 

de corrupción, ahí sí creo yo, si bien ustedes no son 
la parte penal, sí debe la Superintendencia, debe tener 

-
tas de IPS, de EPS, de funcionarios de la Secretaría de 

servicios.

-
tamos proponiendo en el proyecto de ley, primero todos 
los hospitales y toda la Secretaría de Salud deben tener 
el muro de la vergüenza para los corruptos hospitales.

Si por ejemplo este caso, si ya se condena alguna 
persona en Sucre o en Córdoba por corrupción en sa-

de cáncer su foto aparezca en todos los sitios públicos, 
-

recurso del Estado, no puede ser perdonado.
No solo deben pagar cárcel somos lo estamos pro-

y vigilancia.
Yo no sé cuántas veces le he escrito yo a usted ex-

poniéndole denuncias, hasta el sol de hoy, yo no sé si 
-

dencia de Salud no puede subestimar ninguna denun-

ciudadano hace una denuncia de corrupción debe ser 

de inspección y de vigilancia sobre en este caso las IPS, 

-

-
tendencia de Subsidio Familiar totalmente inoperante, 
totalmente oídos sordos a esa problemática.

la nombraron Ministra el día siguiente de Trabajo pero 

compensación familiar está por el manejo de las IPS, de 
la caja de compensación familiar, las cajas de compen-
sación familiar intervenidas como Comfasucre tiene un 

días, cuál fue mi propuesta, eliminar la Superintenden-
cia de Subsidio Familiar y la inspección y vigilancia en 

buen servicio y lo dejo señor Superintendente ese tema 

corrupción de las cajas de compensación familiar.

bancada, si ya tenemos un 95% de cobertura en salud, 

-

-
can a unos núcleos hospitalarios y prestar el servicio, 

Yo personalmente he estado estudiando el tema y 
cada día me hago la cuestión y por eso hago la pre-

modelo cómo ha evolucionado y como estamos hoy de 
mantener ese modelo y por eso soy clara, lo he venido 
estudiando ya en este caso, no solo como Senadora sino 
por mi nuevo rol también de precandidata presidencial, 

-

-
mediación cuando el sistema tiene un aseguramiento 

universal.

-

corrupción en salud, mil gracias Presidente.

Gracias a usted Senadora, le damos entonces la pa-
labra a la señora Viceministra de Protección Social la 
doctora Carmen Dávila.

Muy buenos días Presidente, a la Mesa Directiva, 
a los Honorables Senadores, al Senador citante, a los 
asistentes y a los compañeros del Gobierno nacional.
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-
cho de los aspectos, tanto del diagnóstico como de las 

-

presupuestales, no sin antes compartir con ustedes al-

compartir con ustedes este diagnóstico del año 1993 
-
-

Sin duda y en eso compartimos las apreciaciones 

salud la evolución del desarrollo de la Ley 100, es uno 
de los logros sociales más importantes para la pobla-

-

-

-
ciente, era un sistema asistencial en esencial pagado 
por evento, tenía una bajísima cobertura, era selectivo 

-
nanciera de los hogares.

de 22 años casi, de implementación de esta ley los re-

de muchos años.
-

-
tizante, responsable de su familia puede vincular como 

no tiene vinculación laboral dicha esposa o compañera 

la Ley del Plan se amplió el tema del núcleo familiar 
hacia los hijos menores de 25 años.

-

-
ma y cuando pretendan acceder a los servicios de salud 

-
-

sidiado de salud si su nivel es uno y dos del Sisbén 
y también como lo dice la Ley 1438 temporalmente 

-
teneciente al régimen contributivo y posteriormente se 

-

debería existir en este momento las bases de datos es-
tán abiertas en la reforma de la Ley 1438 se eliminó 

asignaban unos recursos por entidad territorial y se les 

decía en el marco de este contrato usted solo puede am-

Hoy en día esos contratos se eliminaron y un alcalde 

al régimen subsidiado tiene la posibilidad de incluirlo 

manejamos acá en el Fosyga obviamente siguiendo el 
proceso de diligenciamiento de formulario, garantizan-

-
ción no son los de antes, estos han evolucionado de 
manera sustancial y tenemos una posibilidad de vincu-

Es un sistema muy solidario como se han dicho en 
varias evaluaciones podría ser uno de los sistemas más 
solidarios del mundo y esa es una concepción de la Ley 

según su capacidad y debe recibir servicios según su 
necesidad, pero no más de eso, según su necesidad y 
según su, sin importar su capacidad de pago dentro del 
sistema.

Tenemos uno de los indicadores más importantes y 
uno de los logros más importantes para las familias co-

-

tratar de otorgar o propiciar las mejores opciones de 
tratamientos para las familias, para sus enfermos, hoy 

las familias y particularmente todas las enfermedades 
de alto costo con una gran gama de medicamentos y 

están cubiertas todas las patologías para toda la pobla-
ción colombiana.

-

a edades, ubicación, género, entonces tenemos un pro-

puedan existir dentro las tecnologías disponibles en el 
país.

-

-

modelo de atención de zonas dispersas con fundamento 

-

sean resolutivos, se pueda resolver la mayor parte de 
los problemas de salud como ocurre en otros países, 
incluso en países desarrollados del mundo.
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Bueno, no voy a repetir y explicar con mayor pre-

-

la historia, pero en el año 95 teníamos por ejemplo 5 

de salud, hoy en día tenemos 22 millones de personas, 
-

liados al régimen subsidiado de salud, la evolución ha 
sido muy importante tenemos 22 millones de personas 

-
mos los estudios y los análisis de sostenibilidad si esta-

menos dos terceras partes de la población colombiana 

-
gamos frente a los estudios preliminares una situación 

-
-
-

miento del régimen contributivo de salud, hemos visto 
un crecimiento sostenido de personas nuevas cotizando 

-

-
das al mismo núcleo familiar en el régimen contribu-

indicador de 2.41 es incluido el cotizante, se ha venido 

15 años y estamos por el orden de 1.9 aproximadamen-

mismo núcleo familiar acceden a una vinculación la-

-
cación de la población entre uno y doce años, seguimos 
con la población entre 12 y 18 años, después la pobla-

contributivos con el POS subsidiado en términos de 
contenidos en el año 2012 para las personas en edades 

-

Sigamos, otros indicadores ya lo mencionó el Se-

en salud en proporción, perdón el gasto en salud en 

una comparación en los distintos países de la región, 

siguientes años, las siguientes décadas, probablemente 
-

yor, dada la dinámica y el comportamiento del acceso 
a los servicios de salud, el comportamiento de la pirá-
mide poblacional, cada vez como lo dijo el Senador, 
cada vez la pirámide se ensancha más hacia las edades 
más avanzadas, cada vez tenemos más enfermedades 
crónicas, cada vez la población vive más y cada vez la 
población se ha empoderado más de ese derecho a la 
salud, se le consagro la Constitución Política de 1991 
y la Ley 100 y demanda obviamente más servicios de 
salud.

de información con las nuevas tecnologías cada vez se 
-

ceso al internet, a otras posibilidades y en ese sentido 
la relación médico-paciente ha cambiado y todos estos 

vez sean mayores.

-

los gastos de bolsillo como proporción del gasto total 
en salud más bajos de la región, la última medición 

-

tiene 51%, México el 44% y así como se observa en 

-
ca, para ser muy concretas como nos hizo el llamado 

presupuesto a la discusión del Presupuesto General de 

-
cia 2017.

Esta información la construimos con el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con el Departamento 
Nacional de Planeación y más o menos daba un resu-

colombiana.

de salud aproximadamente 17 billones de pesos, se re-
conocen por UPC, todo esto está asociado al tema del 

715 en adelante cercano a los 2.5 billones de pesos, esta 
era el escenario inicial.

Frente al régimen contributivo, tenemos un costo 
total incluido, sin incluir prestaciones económicas de 

-

de costos de 22 billones de pesos frente a unos recursos 

sustituye al CREC aprobado en la reciente reforma tri-

de acuerdo a la Ley del Plan aprobada por el Congre-
so puede hacer unidad de caja y en ese sentido en el 
balance haciendo la unidad de caja, en la última franja 

con estas cuentas del año 2016 sería 1.5 millones de 

parte con la reforma tributaria y con los recursos de la 



GACETA DEL CONGRESO  388  Miércoles, 24 de mayo de 2017 Página 15

misma reforma proveniente del gravamen impuesto a 

de licores.

nuevos recursos y frente a la apropiación presupues-

en proceso de discusión con el Ministerio de Hacienda 

garantizar la sostenibilidad del sistema en la presente 
vigencia.

-

hemos hecho durante los últimos años, cuales son las 
-

traslapadas, corrupción, informalidad y fallas en la in-
formalidad laboral, fallas de regulación y control entre 

-

estamos reconociendo en todo caso a un usuario, di-

de la garantía del derecho no le importa por donde se 
paguen los servicios, si se pagan por el lado de la EPS 
con la UPC y es cuando el Ministro dice, probablemen-

hay un control de un per cápita, en estos medicamentos 
no POS y hemos venido pagando cuantiosas cifras por 

unos superávit importantes en la ejecución corriente y 

vigencias anteriores.
-

ocurre y ya está ocurriendo hace 3 años aproximada-

y permanente preocupación de las entidades territoria-

esta competencia asignada por la Ley 715, en el sentido 

-
-

-
-

en este Congreso, sino también el tema de la regulación 
de precios, y una gestión permanentemente de parte del 
Ministerio.

En las entidades territoriales, si bien algunas enti-
dades hacen labores de control frente a este tema de 
no POS, como autoridades del departamento y como 
pagadores y además en su responsabilidad de habili-
tar a los distintos prestadores de servicio de salud, no 
todos los departamentos están trabajando en esta mis-

-

estas prestaciones exencionales, han existido fenóme-
-

tán siendo investigados.
-

ces, se confunden con las manifestaciones.

-

No, cinco minutos, señora Viceministra, yo creo 

Superintendente y el cierre del Senador citante, cinco 
minutos, señor Secretario.

Muchas gracias Presidente.
Las causas se confunden muchas veces con las ma-

nifestaciones y las manifestaciones cuáles son: la car-
tera, las deudas y el deterioro patrimonial de las EPS.

-
tor, algunos temas de percepción de calidad de los ser-

han planteado.
Entonces, frente al tema, por ejemplo, de las cajas 

-

se ha apoyado desde la concepción en la Ley 100 de 

estas entidades continuar participando del sistema de 

podríamos concebir el sistema en este momento sin la 
participación en los componentes de aseguramiento de 
las cajas.

Bueno, me faltan muchas preguntas por responder 

-
riormente, son varias las preguntas de los Senadores en 
sus participaciones, avanzamos con el Súper o, bueno,

-
-
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-

-

el país.
Cuando usted mencionó el tema de infraestructura 

el país si, no ha tenido la oportunidad de hacer inver-

han sido aprobadas por este Congreso, con fundamento 
en los recursos dispuestos para ello.

Entonces, desde el año 2013 con la Ley 1608, se 
-

tintas cuentas de los fondos locales de salud, en las en-

para otros propósitos se pudieran destinar al fortaleci-
miento de infraestructura, hace dos años tuvimos una 

de infraestructura y se han hecho algunas inversiones 
con recursos públicos tanto del nivel nacional como el 

aprobado el Congreso de la República, sin embargo la 
nación o por lo menos el presupuesto del Ministerio no 
dispone de otros recursos y si hay la necesidad sentida 
frente a este aspecto.

Frente al tema de las esperas de citas de especia-
listas, si bien hay un mejoramiento en los indicadores 
de acceso a citas, si hay unos inconvenientes o por lo 
menos unas demoras en el tema de especialistas deri-
vados particularmente de la disponibilidad del recurso 
humano en ciertas zonas del país y eso es un problema 

Salud y Protección Social, con las demás autoridades 

tales como el Ministerio de Educación Nacional.
Usted mencionó, Senador Araújo, un tema impor-

-

hospitales a acceder a unas líneas de crédito blandas 

de esas líneas se han dispuesto por parte del gobierno 
nacional, incluso, con autorización del Congreso, pero 

-
tados y también se han dispuesto recursos de capital 

la subcuenta de garantías y las asignaciones presupues-
tales del Congreso de la República, algunas de ellas, 

-
poner a la ley a la subcuenta de garantías para apoyar 
ciertas iniciativas.

Un minuto más, señora Viceministra.

-

el Ministerio y el Gobierno nacional y el mismo Con-

enfocadas a solucionar problemas de saneamiento, ha 

-

la del año 2017 se discutirá en el ámbito de la adición 

los años siguientes.
El M

se discutieron en su momento, pueden haber otras al-

recursos, como lo ha dicho el señor Ministro, en mu-

-
mos ya desarrollados, como la política farmacéutica y 

-

frecuencias de uso de los servicios de salud nos indican 

la misma ley estatutaria nos impone unas obligaciones 
frente al sistema.

-

sistema, nosotros con fundamento en las leyes de la 
República, desarrollamos una política para el fortale-

permitirá reconstruir sus patrimonios, aportando ca-

el futuro, a largo plazo, del sistema y en cómo se van 

dejaría ahí.

Bueno, gracias señora Viceministra, le damos la pa-
labra al señor Superintendente de Salud, Norman Julio 
Muñoz, señor Superintendente, 10 minutos para no ha-
cer esto tan extenso.

Doctor Araújo, gracias, un saludo a los miembros 
de la Comisión Tercera del Senado, al Senador citante.

tres partes.

-
dos ha tenido esto para la población, ya después vamos 

lado de los usuarios.

importantes para este debate, la primera, en los recien-
tes resultados de pobreza el sector salud fue uno de los 
principales aportantes a la reducción en el tema de po-

20 años, en reducción de pobreza en gran parte se han 
debido a los resultados en salud.

Pero, particularmente, esto no puede ser solamente 
un tema de cobertura, como lo señalaron en la presen-
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principalmente demanda la población y hay ahí un re-
-

partir con ustedes.
Dentro de los principales resultados cuando uno 

pone de mayor a menor los resultados de esta reduc-
ción, la reducción de barreras de acceso fue la principal 
explicación de la reducción de pobreza explicada en 

año 2016, es decir el mejoramiento en el aseguramien-
to y la disminución de barreras de acceso son dos he-

la atención.

con la encuesta de calidad de vida, la encuesta de ca-
lidad de vida recientemente publicada, nos da dos da-

presentación, el 80% en el año 2016 de la población 

conocimiento de ella, tiene una historia importante y 

-
-

ceso, su vínculo con el sistema de salud ha sido bueno.

-
bido una resolución de la forma por la cual se consultó 

-

-
ción recientemente expedido son fundamentales, el 

-
blación frente al sistema de salud, si uno hace un para-
lelo y corta esto en 10 años hacia atrás, uno encuentra 

-
ceso al servicio de salud o a un medicamento, o a una 
cita con especialista o una cita con medicina general.

Hoy, cuando uno toma la foto, las razones son otras, 

han señalado en el día de hoy, la principal razón tiene 

asociado a temas de la oferta de servicios.

de restricción en el acceso, hoy tenemos unos temas de 
oportunidad, es decir tenemos unos problemas distin-

el tema.
Y necesariamente como lo señaló el Senador Du-

-
-

perintendencia publicó en el año 2015, sobre el defecto 
patrimonial del sistema de salud es de 5.3 billones de 
pesos y esto es el producto de toda una historia de no 
solamente terminar con los patrimonios de las empre-

está en entredicho.

planteaba la Viceministra, en su presentación, el des-

este tema.

-
blico, hoy gran parte y solamente voy a mencionar un 

ver con los servicios no POS, gran parte de esos ser-

-
centaje y cuando hace el análisis por decirles, es decir 

-
ción de esa población es de ingresos medios o altos, es 
decir eso se está convirtiendo también en subsidio cru-
zado y son prácticamente 2.5, tres billones de pesos, la 
gran mayoría provienen de acciones de tutela, perdón.

Senadora le está pidiendo.

-

del ingreso.

-
tribuidos de otra manera en la UPC, permitirían, muy 
seguramente, involucrar un número importante de tec-
nologías. Entonces ese es un reto de política pública 

-
nes judiciales, hay tutelas, usted lo decía, Senador Du-

demanda de cierto tipo de productos, y la ley estatutaria 
señaló hay unos condicionamientos, el tema de la au-

de nuestro bolsillo.

-

cuando hablamos del sistema de salud, este sistema de 
salud se descentralizó desde el año 90, con la Ley 1090 
empezó su proceso de descentralización y casi fue uno 

-

mirado las diferencias entre las entidades territoriales, 

Tenemos entidades territoriales responsables en 
donde los modelos de atención, los hospitales, la es-
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tructura del sistema de salud funciona, pero tenemos 
-

mediatos, como el caso del Chocó, como el caso de 
Guajira, en donde tocó decretar una intervención gene-
ral, casi de la institucionalidad completa, no solamente 

eso de cara a revisar la Ley 715, la ley de competencia 
y recursos del año 2001, impone un reto importante, 

el caso de salud.

minutos para concluir le agradecería, presidente, tiene 

-
lud y no hay tal vez un sector en donde este tema sea 

servicio de un grupo importante de población.
-

cos, en el caso de las EPS, hemos hecho una depura-
ción ya bien importante, más de 10, 15 EPS han sido 

ustedes, en Córdoba y en Sucre, sufren, digamos, parte 
de esa no atención.

-
tivo, cuando conjuntamente con la Fiscalía General de 
la Nación, con la Procuraduría General de la Nación, 

-
so de la República y la sociedad en general se pongan 

-

como la Superintendencia tomó recientemente.
Estamos en la lucha jurídica, en este momento y 

probablemente en esta semana me decreten el desacato 

atendidas.
Quiero compartir con la venia suya un dato 180 ma-

solo seguimiento en estas maternas, eso es corrupción y 

combatiendo.
Igual, las tenemos en algunas IPS públicas y hay 

hemos encontrado situaciones en donde los hospitales 
tercerizan sus servicios y la tercerización per se, no es 
mala, la tercerización cuando va en contra de la estabi-
lidad del hospital sí se convierte en un problema.

La sobrefacturación de medicamentos, la sobrecon-
tratación, etc., hay hoy afortunadamente se ha logrado 
recuperar gran parte de estos hospitales, pero yo creo 

privada también.
Nosotros acabamos de terminar dos investigaciones 

importantes una de terapias ABA, una serie de institu-
ciones supuestamente prestadores de servicios de salud 

ellas ya fueron denunciadas a la Fiscalía, más o menos 
estamos hablando de una pérdida de recursos de cerca 
50.000 millones de pesos, tutela, institución en algunos 
casos el mismo asegurador.

Pero también tenemos casos en las entidades terri-
toriales.

Un minuto más, señor Superintendente.

Ya para cerrar, en las entidades territoriales, casos 
como Vichada, casos Chocó, casos como Guajira en 
donde, por ejemplo, los recursos de la salud pública no 
son ejecutados de la manera como debería.

-

como tres conclusiones.
La primera conclusión, necesitamos darle balance 

al sistema de salud, el balance pasa sí, por más recur-

nos estamos gastando, miren, acabo de encontrarme 
una tutela en donde estaba un asegurador pagando el 

Costa Caribe, en el barrio Chicó, por 3.5 millones de 
pesos mensuales, una tutela, a ese ritmo no hay sistema 

de salud tenga cierre con eso.

del tema, yo me atrevo, y esto con la venia de la Mi-
nistra, incluso, ya desde el punto de vista presupuestal, 

-
portante como las pensiones, 
debería estar en el gasto de inversión, debería estar en 
el gasto de funcionamiento y debería garantizarse antes 

Segunda conclusión, el tema de la corrupción, el tema 

Superintendencia se modernice y se prepare para atender 
este tipo de casos y ya empezamos a tener los resultados 

un compromiso general de todas las instituciones, de los 

-

de manera directa con decisiones penales sobre este tipo 

Y el tercero, yo creo se fue la doctora Guerra, ne-
cesitamos seguir haciendo una depuración del proce-

contributivo tenemos un aseguramiento sólido, en el 

del mismo, ahí tenemos cajas de compensación, mutua-
les, cooperativas, controlar ese tipo de instituciones es 

-
-

perintendencia de Subsidio o con la Superintendencia 
Solidaria o con otras Superintendencias y eso a veces 
hace difícil llegar de manera directa.

Nosotros estamos incorporando, estamos prepa-
rando para dejar a consideración del Congreso de la 

-
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intendencia considera razonables y necesarios como 

-

-

estabilidad del sistema, gracias Presidente.

A usted, señor Superintendente, muchas gracias, ce-
rramos el debate, entonces, con el Senador citante Iván 

Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias 
señora Viceministra, Superintendente, yo me voy de 

-

de haber visto el debate y el diagnóstico y las respues-

-

Yo le pido, Senador Antonio Navarro, doctora Ar-

en esta coyuntura la Comisión Tercera del Senado, no 

recursos procedentes del IVA, del impuesto al tabaco y 

del Ministerio de Hacienda con el Ministerio de Salud. 

establecer una nota de consenso de la Comisión para 
transmitirle eso a las conjuntas.

como política pública, inclusive, señora Viceministra, 
señor Superintendente, miremos si es del caso, de pron-

muchas de estas cosas, por lo menos planteadas como 
política del Estado hacia el futuro.

Que vamos a hacer con la cartera de más de 90 días, 
señor Superintendente, cuál va a ser esa medida de po-
lítica pública para empezar a apretarle las clavijas a las 
EPS, con esa deuda de 90 días, pero no más negocia-

ya les pagaron el servicio, eso es un robo cuando la 
empiezan a negociar con descuento.

-

establezcamos los precios de referencia del servicio 
hospitalario en Colombia.

-

por debajo de los precios de referencia los mismos ser-
vicios en el entorno regional o el entorno internacional.

Tercero, incorporar el concepto de calidad en la 
remuneración de las EPS, no solamente el número de 

de los propios usuarios, historias clínicas en línea, cua-

de datos uniforme ayuda a la telemedicina, ayuda a la 
prestación del servicio.

Mecanismos de evaluación de precios de medica-
mentos de los usuarios, vea hágalo con TIC, hagan un 

tecnología a ver cómo se puede hacer esa aplicación 
móvil para el usuario donde pueda comparar los medi-

-

precios puede acceder de mejor manera.
Más controles a la integración vertical, la política 

de trasplantes a la cual me referí, no escuché ahí una 

-

materia de largo plazo en costos del sistema de salud.
Mirar cómo podemos buscar un sistema donde po-

damos no llevar todo a urgencias y empezar a desarro-
llar el servicio de prioritarias con mayor transparencia, 

general familiar, uno por esa vía, de pronto, empieza a 
descongestionar mucho más, pero cómo ayudan ahí las 

de ir de la mano.

de la administración de las IPS en el país, y las IPS de 

-
gar a grandes consensos, por lo menos entre todos los 

no perdamos este año de etapa agonizante de gobierno 
-
-

Yo, de nuevo le pido Secretario, la anotación para 
-

tos como sugerencias para una discusión en documen-
tos CONPES, muchísimas gracias.

Gracias a usted, Senador, le pediría Senador, si us-
ted pudiera ayudarnos a redactar esa proposición, o esa 
nota como usted la llama para trasladársela a los ponen-

ponencia de adicción presupuestal y dar esa batalla de 
manera conjunta los ponentes de esta comisión.

Sugiero una cosa, Presidente, perdóneme le inte-
-

participara también el Ministerio en esta labor conjunta 

Señora Viceministra, por favor, nos ayuda, enton-
ces, a elaborar esa nota o esa proposición. Voy a hacer 
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anotación sobre el tema.

Por supuesto, Presidente.

Gracias Senadores, felicitarlo por el espacio tan im-
portante, saludar a la Viceministra, al Superintendente 
de Salud.

Quería, pues Ministro, escuchándolo, primero, en-

-
nistra sobre este tema, todos los controles como usted 

debe imperar en este sentido.

muy bien, sobre las situaciones del gasto, como se hizo 
-

chas EPS en este país. Escuchando ya al Senador sobre 
-

importante apalancar esa proposición en la defensa del 
-

atención de calidad del sistema.
Esa proposición está por 300 a 500 más o menos, 

-
-

-
sitando en el sistema.

Igualmente, cuando escucho, Superintendente, so-

escucharlo de usted sí me pareció darle una claridad 
al departamento, no solamente de Córdoba, sino al de-
partamento de Sucre, donde 12 municipios de ese de-

son seis municipios.

ante el país, pero también se ha presentado una gran 

prestar este servicio, no le van a dar los tratamientos, 

-

se hizo la intervención, usted lo dijo clarísima, factores 
de corrupción.

-
-

-

-

-

acceso completo al sistema, mire un médico determinó 
-

-

tienen confundidos y eso es preocupante para esa po-

-

-
tivo, de calidad, sino humano, muchas gracias, señor 
Presidente.

A usted honorable Senadora, siguiente punto del 
Orden del Día, señor Secretario.

Ha sido evacuado, señor Presidente, el Orden del 
Día.

Entonces, se levanta la sesión y se convoca a través 
de la Secretaría, muchas gracias a todos.
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